
 

La OPS pone gratuitamente a disposición del público la base de datos Migración y Salud: Marcos Políticos y Regulatorios en la Región de las Américas (“la Base de Datos”). Si 
bien la OPS se esfuerza por mantener la base de datos actualizada, la OPS no puede garantizar los resultados que se obtengan de su uso ni que la información ahí contenida sea 
fidedigna, correcta o precisa. La información que se obtiene en la Base de Datos no puede ser considerada como asesoría legal. La OPS no asume responsabilidad legal alguna por la 
exactitud, integridad o utilidad de la información proporcionada. La exención de responsabilidad se extiende a cualquier imprecisión, error, omisión o falla de funcionamiento, 
interrupción, virus informático o falla de comunicación. La OPS no será responsable de ningún daño, reclamación, coste o pérdida relacionadas o que puedan derivarse del uso, uso 
inapropiado o imposibilidad de uso de la Base de Datos. La presencia de cualquier recurso externo en la Base de Datos no implica respaldo o recomendación sobre otro similar por 
parte de la OPS. 
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Bolivia 

 

Constitución Política del Estado (2009) 

 

Artículo 14.  

I. Todo ser humano tiene personalidad y capacidad jurídica con arreglo a las leyes y goza 
de los derechos reconocidos por esta Constitución, sin distinción alguna.  

II. El Estado prohíbe y sanciona toda forma de discriminación fundada en razón de sexo, 
color, edad, orientación sexual, identidad de género, origen, cultura, nacionalidad, 
ciudadanía, idioma, credo religioso, ideología, filiación política o filosófica, estado civil, 
condición económica o social, tipo de ocupación, grado de instrucción, discapacidad, 
embarazo, u otras que tengan por objetivo o resultado anular o menoscabar el 
reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos de toda 
persona.  

III. El Estado garantiza a todas las personas y colectividades, sin discriminación alguna, 
el libre y eficaz ejercicio de los derechos establecidos en esta Constitución, las leyes y 
los tratados internacionales de derechos humanos. 

IV. En el ejercicio de los derechos, nadie será obligado a hacer lo que la Constitución y 
las leyes no manden, ni a privarse de lo que éstas no prohíban.  

V. Las leyes bolivianas se aplican a todas las personas, naturales o jurídicas, bolivianas 
o extranjeras, en el territorio boliviano.  

VI. Las extranjeras y los extranjeros en el territorio boliviano tienen los derechos y deben 
cumplir los deberes establecidos en la Constitución, salvo las restricciones que ésta 
contenga. 

Artículo 18. 

I. Todas las personas tienen derecho a la salud.  

II. El Estado garantiza la inclusión y el acceso a la salud de todas las personas, sin 
exclusión ni discriminación alguna.  

III. El sistema único de salud será universal, gratuito, equitativo, intracultural, intercultural, 
participativo, con calidad, calidez y control social. El sistema se basa en los principios de 
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solidaridad, eficiencia y corresponsabilidad y se desarrolla mediante políticas públicas en 
todos los niveles de gobierno. 

Artículo 36.  

I. El Estado garantizará el acceso al seguro universal de salud.  

II. El Estado controlará el ejercicio de los servicios públicos y privados de salud, y lo 
regulará mediante la ley 

Artículo 38.  

I. Los bienes y servicios públicos de salud son propiedad del Estado, y no podrán ser 
privatizados ni concesionados.  

II. Los servicios de salud serán prestados de forma ininterrumpida. 

Artículo 59.  

I. Toda niña, niño y adolescente tiene derecho a su desarrollo integral. […] 

Artículo 70.  

Toda persona con discapacidad goza de los siguientes derechos:  

[…] 

2. A una educación y salud integral gratuita. 

Artículo 71. 

I. Se prohibirá y sancionará cualquier tipo de discriminación, maltrato, violencia y 
explotación a toda persona con discapacidad. […]  

Artículo 141. 

I. La nacionalidad boliviana se adquiere por nacimiento o por naturalización. Son 
bolivianas y bolivianos por nacimiento, las personas nacidas en el territorio boliviano, con 
excepción de las hijas y los hijos de personal extranjero en misión diplomática; y las 
personas nacidas en el extranjero, de madre boliviana o de padre boliviano.  

Artículo 142.  

I. Podrán adquirir la nacionalidad boliviana por naturalización las extranjeras y los 
extranjeros en situación legal, con más de tres años de residencia ininterrumpida en el 
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país bajo supervisión del Estado, que manifiesten expresamente su voluntad de obtener 
la nacionalidad boliviana y cumplan con los requisitos establecidos en la ley.  

II. El tiempo de residencia se reducirá a dos años en el caso de extranjeras y extranjeros 
que se encuentren en una de las situaciones siguientes:  

1. Que tengan cónyuge boliviana o boliviano, hijas bolivianas o hijos bolivianos o padres 
sustitutos bolivianos. Las ciudadanas extranjeras o los ciudadanos extranjeros que 
adquieran la ciudadanía por matrimonio con ciudadanas bolivianas o ciudadanos 
bolivianos no la perderán en caso de viudez o divorcio.  

2. Que presten el servicio militar en Bolivia a la edad requerida y de acuerdo con la ley.  

3. Que, por su servicio al país, obtengan la nacionalidad boliviana concedida por la 
Asamblea Legislativa Plurinacional.  

III. El tiempo de residencia para la obtención de la nacionalidad podrá ser modificado 
cuando existan, a título de reciprocidad, convenios con otros estados, prioritariamente 
latinoamericanos. 

 


